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JUAN CARLOS LASSO URRESTA  
 
Juez 
 
Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali  
 
Radicado: 76001-33-33-009-2025-00061-00  
 
Demandantes: GERALDINE LOZANO MAUNA y otros  
juridico@grupoafilegal.com  
grupoafisas@gmail.com 
 alorar34@hotmail.com 
 
Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali  

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
 
Asunto: Contestación Demanda 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
CESAR AUGUSTO VALENCIA PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.656.707 de Cali -Valle, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
No. 93.986 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando según poder especial otorgado 
en sustitución por la Dra. ANA CATALINA CASTRO LOZANO, identificada con Cedula No 
29.180.813, expedida en Cali (V), en su condición de Directora del Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Publica dela alcaldía del municipio Santiago de Cali, 
quien tiene delegación en materia de representación judicial y extrajudicial por parte del 
señor Alcalde según consta a índice 0009 del registro SAMAI del proceso No. 76001-33-
33-009-2025-00061-00,de manera respetuosa presento contestación a la demanda en los 
siguientes términos: 

1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 

Me opongo a las pretensiones que se realizan en la demanda, toda vez que el Distrito 
Especial de Santiago de Cali no es responsable de los perjuicios invocados por el 
demandante GERALDINE LOZANO MAUNA, como consecuencia del supuesto 
accidente de tránsito ocurrido el d ía  28 de enero de 2023, a las 7:20 a . m .  horas, 
cuando se desplazaba en calidad de conductora de la motocicleta de placa JDA806, por 
la calle 5 con carrera 70 de la ciudad de Cali- Valle , según se describe en los hechos 
de la demanda: 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: - No me consta por tratarse de una 
circunstancia que debe ser constatada. Por lo tanto, me atengo a lo que 
resulte probado en las siguientes etapas procesales. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No me consta si en la calle 5 con 
carrera 70, en el sentido sur norte , para la época en que ocurrió el 
accidente existía un hueco, por lo tanto, le corresponde acreditarlo a la 
parte actora de conformidad con la carga que le impone el artículo 167 
del Código General d e l  Proceso, aplicable por remisión expresa del 
artículo 211 de la Ley 1437 de 2011, ya que en el expediente no se 
visualiza ningún medio de prueba que permita acreditar lo referido en 
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este hecho 

 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No me consta. Por lo tanto, me atengo 
a lo que resulte probado en las siguientes etapas procesales 

FRENTE AL HECHO CUARTO: No me consta lo señalado en este hecho 
por tratarse de c i r c u n s t a n c i a s  de atención clínica que resultan 
ajenas a mi representada, por lo tanto, escapa de su conocimiento como 
compañía aseguradora. En consecuencia, m e  atengo a lo que resulte 
probado en las siguientes etapas procesales. 

 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No me consta lo señalado en este hecho 
por tratarse de c i r c u n s t a n c i a s  de atención clínica que resultan 
ajenas a mi representada. En consecuencia, m e  atengo a lo que 
resulte probado en las siguientes etapas procesales. 
 

FRENTE AL HECHO SEXTO: No me consta lo señalado en este hecho por 
tratarse de c i r c u n s t a n c i a s  de atención clínica que resultan 
ajenas a mi representada. En consecuencia, m e  atengo a lo que resulte 
probado en las siguientes etapas procesales. 

FRENTE AL HECHO SEPTIMO: No me consta, en consecuencia, m e  
atengo a lo que resulte probado en las siguientes etapas procesales. 

 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No me consta lo señalado en este hecho 
por tratarse de c i r c u n s t a n c i a s  de atención clínica que resultan 
ajenas a mi representada. En consecuencia, m e  atengo a lo que resulte 
probado en las siguientes etapas procesales. 
 

FRENTE AL HECHO NOVENO:  No me consta lo señalado en este hecho 
por tratarse de circunstancias de atención clínica que resultan ajenas a mi 
representada. En consecuencia, m e  atengo a lo que resulte probado en 
las siguientes etapas procesales. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO: No me consta, en consecuencia, m e  
atengo a lo que resulte probado en las siguientes etapas procesales. 

 

 
FRENTE AL HECHO DECIMO PRIMERO: No me consta, en 
consecuencia, m e  atengo a lo que resulte probado en las siguientes 
etapas procesales. 
 
  

 
FRENTE AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Por el hecho de que el Distrito 
Especial de Santiago de Cali -Secretaria de Infraestructura, es la entidad 
encargada del cuidado de las vías, de esto no se puede deducir 
responsabilidad por el accidente, la demandante tiene la carga de probarlo. 

FRENTE AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta por tratarse de 



3 

 

 

circunstancias de las relaciones filiales y afectivas del demandante, lo cual 
no hubiera podido conocer mi representada. Por lo tanto, me atengo a lo que 
resulte probado en las siguientes etapas procesales. 

FRENTE AL HECHO DECIMO CUARTO: No consta que fuera producto de 
un accidente con responsabilidad del Distrito de Santiago de Cali. Por lo 
tanto, me atengo a lo que resulte probado en las etapas procesales que 
siguen. 

FRENTE AL HECHO DECIMO QUINTO: No consta que fuera producto de 
un accidente con responsabilidad del Distrito de Santiago de Cali. Por lo 
tanto, me atengo a lo que resulte probado en las etapas procesales que 
siguen. 

2.RAZONES DE LA DEFENSA 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

FRENTE A LA PRETENSIO PRIMERA: Me opongo rotundamente a la declaración de 
responsabilidad toda vez que la parte demandante no ha acreditado ninguno de los 
elementos que constituyen la responsabilidad, en especial, que el accidente de 
tránsito del 28 de enero de 2023, ocurrió por una causa imputable al Distrito Especial 
de Santiago de Cali, por lo que al no haberse demostrado el nexo de causalidad no es 
posible declarar responsable a la entidad. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a que se repare, porque la parte 
demandante no ha demostrado cada uno de los elementos que constituyen la 
responsabilidad, ni mucho menos que esta sea atribuible al Distrito Especial de 
Santiago de Cali. 

Así mismo, no ha acreditado cada uno de los perjuicios que alega la parte actora, por 
lo que, ante la ausencia probatoria no es posible emitir una declaratoria de condena. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.1 POR DAÑOS MATERIALES (LUCRO CESANTE Y 
FUTURO): Me opongo a la condena de perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante, en razón a que la parte demandante no ha acreditado para la fecha del 
accidente estuviera desempeñando una actividad económica, ni ha demostrado el 
valor de los ingresos que recibía y que dejó de recibir como consecuencia de los 
hechos ocurridos el 28 de enero de 2023, por lo tanto, al no demostrarse estas 
circunstancias no es posible reconocer dicho perjuicio. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.2., POR CONCEPTO DE PERJUICIOS 
MORALES:  

Me opongo rotundamente a la condena de perjuicios morales en razón a que la parte 
demandante no ha demostrado que el accidente de tránsito del 28 de enero de 2023 
ocurrió por una causa imputable al Distrito Especial de Santiago de Cali. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.3. DAÑO LA SALUD: Me opongo al reconocimiento del 
daño a la salud debido a que la parte actora no ha acreditado objetivamente que sufrió 
un daño como consecuencia del accidente de tránsito del 28 de enero de 2023 y que su 
ocurrencia fue responsabilidad del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

3.EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 

1)INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR FALTA DE 
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ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL ACTUAR DEL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI Y EL DAÑO CAUSADO. 

Es preciso advertir al despacho que la parte demandante no ha 
demostrado que el accidente de tránsito del 28 de enero de 2023 ocurrió 
por la presencia de un hueco en la calle 5 con carrera 70, en sentido sur 
norte de la ciudad de Cali -Valle, toda vez que, los documentos 
aportados en la demanda no tienen el suficiente mérito probatorio para 
acreditar el nexo de causalidad requerido para atribuir la responsabilidad 
al Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 
La jurisprudencia del Consejo de Estado ya ha sido clara en establecer 
que, para demostrar una falla en el servicio vial, no es suficiente con solo 
demostrar la existencia del hueco, sino que es necesario demostrar el 
nexo de causalidad entre la omisión y el daño, es decir, que el accidente 
efectivamente ocurrió por la presencia del hueco y no por otro factor: 

ñLa demostraci·n de la existencia de un obst§culo en una v²a (é) no es, por s² 
sola, suficiente para declarar la responsabilidad patrimonial del Estado en caso de 
producirse un daño por ello, pues esa prueba debe acompañarse de la acreditación 
del nexo causal entre éste y la acción u omisión en que pudo haber incurrido la 
Administración en su deber de mantenimiento de la malla vial. (é) no debe 
olvidarse que, a la luz del inciso primero del artículo 177 del C.P.C., constituye una 
carga procesal de la parte actora demostrar las imputaciones consignadas en la 
demanda, a partir de las cuales pretende que se declare responsable a la 
Administración, en los términos del artículo 90 de la Constituci·n Pol²ticaò. 
(Sentencia del 29 de enero de 2014. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. M.P. Carlos Alberto Zambrano 
Barrera. Radicación No. 76001-23-31-000-1999-02042-01(30356). 

 

Aunado a ello, es necesario indicar que la fotografía que la parte 
demandante allegó en su escrito de demanda tampoco tiene el valor 
probatorio para demostrar que la causa eficiente del accidente fue la 
presencia del hueco en la vía, toda vez que no es posible verificar que 
esa fotografía corresponde a la misma vía en la que ocurrió el accidente, 
tampoco es posible identificar la forma, fecha, condiciones y persona 
que tomó la fotografía, por lo que al no poder constatar dicha información 
no es posible que el Juez valore dicho documento al no cumplir con los 
requisitos formales. Al respecto el Consejo de Estado ha afirmado: 

Sobre la posible valoración de las fotografías que fueron allegados al proceso por 
el demandante, y que pretenden demostrar la ocurrencia de un hecho, debe 
precisarse que éstas sólo dan cuenta del registro de varias imágenes, sobre las 
cuales no es posible determinar su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron 
tomadas, y al carecer de reconocimiento o ratificación, no pueden ser cotejadas 
con otros medios de prueba allegados al proceso. (é) se tiene que las fotografías 
son pruebas documentales que el juez está en la obligación de examinar bajo el 
criterio de la sana crítica, siempre y cuando se hayan verificado los requisitos 
formales para la valoración de ese tipo de medios probatorios, esto es, la 
autenticidad y la certeza de lo que se quiere representar. En el asunto en estudio, 
de las fotografías aportadas no se puede determinar su origen, ni el lugar, ni la 
época en que fueron tomadas y carecen de reconocimiento o ratificación. 2 
(Negrilla fuera del texto). (Sentencia 13 de junio de 2013. Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. M.P. Enrique 
Gil Botero. Radicación No. 08001-23-31-000-1997-11812-01(27353). 

 

En la misma línea argumentativa, en sentencia del 14 de febrero de 
2018, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, determinó que: 
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El material fotográfico, como medio de prueba, se enlista dentro de las 
denominadas documentales y, en tanto documento, reviste de un ñcar§cter 
representativo, que muestra un hecho distinto a ®l mismoò. De ah² que, ñ[l]as 
fotografías por sí solas no acreditan que la imagen capturada corresponda a los 
hechos que pretenden probarseò, con lo cual, el valor probatorio que puedan tener 
ñno depende ¼nicamente de su autenticidad formal, sino de la posibilidad de 
establecer si la imagen representa la realidad de los hechos que se deducen o 
atribuyen, y no otros diferentes, posiblemente variados por el tiempo, el lugar o el 
cambio de posici·nò. En otras palabras, para que las fotograf²as tengan 
connotación probatoria y puedan ser valoradas conforme a las reglas de la 
sanacrítica, se debe tener certeza sobre la persona que las realizó y las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fueron tomadas, lo que 
normalmente se devela a través de otros medios complementarios. De esta forma, 
la autonomía demostrativa de dichos documentos se reduce en la medida que se 
requieran otros medios de convicción que las soporten. (Negrilla fuera del texto). 
(Sentencia del 30 de marzo de 2017. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 
Radicación No. 080012331000199912246 01(41375). 

 

En vista de lo anterior, es claro que la postura del Consejo de Estado 
respecto del valor probatorio de las fotografías ha sido pacífica, en el 
sentido que, para que puedan ser valoradas conforme a las reglas de la 
sana crítica es necesario tener certeza de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de su producción. En el caso concreto, la fotografía 
aportada por la parte demandante no cumple con ninguna de las 
anteriores condiciones, por lo que no se le puede atribuir ningún valor 
probatorio. En consecuencia, ante la ausencia de medios probatorios 
que permitan demostrar que el accidente de tránsito del 28 de enero de 
2023, fue causado por una omisión del Distrito Especial de Santiago de 
Cali, solicito al despacho que declare probada esta excepción y absuelva 
de toda responsabilidad a la entidad. 

En consecuencia, solicito señor juez declare probada esta excepción. 

 
2). CULPA EXCLUSIVA Y DETERMINANTE DE LA VÍCTIMA EN 
LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE: 

Sin perjuicio de los anteriores argumentos, es necesario afirmar que 
contrario a lo pretendido por la parte actora, de las pruebas que obran 
en el expediente, se puede presumir que el accidente de tránsito del 28 
de enero de 2023 ocurrió por la culpa exclusiva y determinante 
GERALDINE LOZANO MAUNA, ya sea por impericia o por conducir a 
una velocidad superior a la permitida en la zona, dada las heridas de alto 
impacto que presento. 

Al respecto, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido este 
eximente de responsabilidad como: 

La culpa exclusiva de la víctima es entendida como la violación por parte de ésta de las 
obligaciones a las cuales está sujeto el administrado, y tal situación releva de 
responsabilidad al Estado cuando la producción del daño se ha ocasionado con la 
acción u omisión de la víctima, por lo que esta debe asumir las consecuencias de su 
proceder. La culpa grave es una de las especies de culpa o descuido, según la distinción 
establecida en el artículo 63 del C. Civil, también llamada negligencia grave o culpa lata, 
que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas 
negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Culpa esta 
que en materia civil equivale al dolo, según las voces de la norma en cita. Valga decir, 
que de la definición de culpa grave anotada, puede decirse que es aquella en que se 
incurre por inobservancia del cuidado mínimo que cualquier persona del común imprime 
a sus actuaciones. (Negrilla fuera del texto). (Sentencia del 4 de abril del 2018. Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. M.P. 
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Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Radicación No. 54001-23-31- 000-2010-00466-01 
(42222). 

Así las cosas, es claro que el accidente de tránsito del 28 de enero de 
2023 ocurrió por la imprudencia, inobservancia y falta de cuidado.  

En este sentido, al acreditarse la culpa exclusiva de la víctima en la 
producción del accidente, no es posible por parte del despacho atribuir 
la responsabilidad del daño al Distrito Especial de Santiago de Cali. 

En consecuencia, solicito señor juez declare probada esta excepción. 

3.) REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN ANTE LA CONCURRENCIA 
DE CULPAS: 

En subsidio de lo anterior, sin que implique la aceptación de la 
responsabilidad, en el remoto caso que el despacho considere que la 
parte actora ha acreditado los elementos que permiten atribuir el daño 
al Distrito Especial de Santiago de Cali, deberá aplicar la respectiva 
reducción en la indemnización en proporción a la contribución en el daño 
por parte GERALDINE MAUNA LOZANO, quien con su conducta 
imprudente no tuvo la atención mínima requerida para conducir, 
situación que incidió significativamente en la materialización del daño. 

Al respecto, el Consejo de Estado ha establecido lo siguiente en su 
jurisprudencia: 

El comportamiento de la víctima habilita al juzgador para reducir el quántum 
indemnizatorio (artículo 2357 del Código Civil) en la medida en que la misma 
hubiere dado lugar al daño; es decir, cuando la conducta de los perjudicados 
participa de manera cierta y eficaz en el desenlace del resultado. Tratándose de 
la responsabilidad patrimonial del Estado, una vez configurados los elementos 
estructurales ïdaño antijurídico, factor de imputación y nexo causalï, la conducta 
del perjudicado solamente puede tener relevancia como factor de aminoración 
del quántum indemnizatorio, a condición de que su comportamiento adquiera las 
notas características para configurar una co- causación del daño. En esta 
dirección puede sostenerse que no es de recibo el análisis aislado o meramente 
conjetural de una eventual imprudencia achacable a la víctima, si la misma no 
aparece ligada co-causalmente en la producción de la cadena causal. (Sentencia 
del 7 de abril del 2011. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. M.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
Radicación: 52001-23-31-000-1998-00349-01(19256). 

 

Así mismo, en distinto pronunciamiento la misma Corporación estableció 
que en el caso en que la negligencia de la víctima incida para que se 
exponga imprudentemente al daño, deberá necesariamente realizar una 
reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en un caso 
en el que declaró la contribución de la víctima en la realización del daño 
y su grado de participación se estimó en un 50%: 

ñTodo ello, en pos de la responsabilidad que por el riesgo creado debe 
afrontar la entidad demandada ƄFiscal²a General de la Naci·nƄ implica 
que, en merecimiento de la culpa evidenciada de la víctima, se debe 
efectuar una reducción en la condena, la cual se estima, por el nivel de 
incidencia de la negligencia de los demandantes Ƅ propietarios de edificio 
donde funcionaba el centro comercialƄ, equivalente al 50% de los 
perjuicios que lleguen a probarse y concederse en favor de estas 
personas, ya que del mismo tenor del riesgo que reclaman, fue la 
imprudencia de los demandantes en la no evitación del da¶oò. (Sentencia 
del 24 de enero de 2019. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
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Administrativo, Sección Tercera. M.P. Ramiro Pazos Guerrero. Radicación 
No. 43112). 

 

En el caso concreto, se encuentra acreditado que el actuar de la víctima 
fue determinante en la producción del daño, pues de haber actuado de 
forma prudente, con observancia de las normas de cuidado y de las 
especiales para realizar la actividad de conducción, no se hubiera 
producido el accidente de tránsito, por lo que resulta procedente, si el 
despacho declara administrativa y patrimonialmente responsable a la 
entidad, que considere reducir la indemnización solicitada por la parte 
actora en proporción a su grado de participación en el daño. 

Por lo anterior, solicito señor juez declare probada esta excepción. 
 

4.) FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS PERJUICIOS Y 
EXAGERADA TASACIÓN DE LOS MISMOS: 

Es menester manifestarle al despacho que la parte actora no ha 
acreditado los elementos constitutivos de la responsabilidad en contra 
del Distrito Especial de Santiago de Cali, por lo que cualquier tipo de 
indemnización resultaría contraria a Derecho. 

i. DAÑO MORAL 

La parte actora solicitó a título de perjuicios morales el valor de 
40 SMLMV para cada uno de los demandantes. Frente a dicha 
pretensión debe manifestarse que su tasación no puede derivarse 
de calificaciones subjetivas realizadas por la parte actora, sino 
que debe basarse en factores objetivos como la gravedad de la 
lesión sufrida, tal como lo ha determinado el Consejo de Estado 
en la Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2014: 

Deberá verificarse la gravedad o levedad de la lesión causada a la víctima 
directa, la que determinará el monto indemnizatorio en salarios mínimos. 
Para las víctimas indirectas se asignará un porcentaje de acuerdo con el nivel 
de relación en que éstas se hallen respecto del lesionado, conforme 
alcuadro. La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles 
se determinarán y motivarán de conformidad con lo probado en el proceso. 
Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones 
conyugales y paterno-filiales o, en general, de los miembros de un mismo 
núcleo familiar (1er. Grado de consanguinidad, cónyuges o compañeros 
permanentes). Tendrán derecho al reconocimiento de 100 SMLMV cuando la 
gravedad de la lesión sea igual o superior al 50%, a 80 SMLMV en los eventos 
en que la gravedad de la lesión sea igual o superior al 40% e inferior al 50%, 
a 60 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e 
inferior al 40%, a 40 SMLMV si la gravedad de la lesión es igual o superior al 
20% e inferior al 30%, a 20 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual 
o superior al 10% e inferior al 20% y, por último, a 10 SMLMV en los eventos 
en que la gravedad de la lesión sea igual o superior a 1% e inferior a 10%.9 
(Subrayado fuera del texto). (Sentencia del 28 de agosto de 2014. Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sala 
Plena. M.P. Olga Mélida Valle de la Hoz. Radicación No. 50001-23-15-000- 
1999-00326-01(31172) 

 

En el caso concreto, la parte actora solicita la indemnización por 
concepto de perjuicios morales, siendo la solicitud altamente 
exagerada e injustificada. En este orden de ideas, no es 
procedente conceder dichos perjuicios a favor de la parte actora. 
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ii. DAÑO A LA SALUD 

La parte actora solicitó como indemnización del daño a la salud la 
suma de 40 SMMLV a favor de GERALDINE LOZANO MAUNA. 

Dicha pretensión carece de un medio de convicción objetivo que 
permita su tasación real, por lo que dicho requerimiento termina 
siendo exagerado y especulativo. Frente al daño a la salud, el 
Consejo de Estado en Sentencia del 3 de abril de 2020, radicación 
05001-23-31-000-2011-00421-01 (49426), explicó que existen 
dos componentes del perjuicio derivado del mismo, estos son: i) 
un componente objetivo (la gravedad de la lesión padecida) que se 
establece con el porcentaje de invalidez decretado y ii) uno 
subjetivo (la naturaleza de la lesión padecida) que permite 
incrementar, según la regla de excepción, el valor reconocido en 
el componente objetivo.  

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO: 

La pa r te  ac to ra  so l ic i tó  como luc ro  cesan te  e l  va lo r  
de$ 87.782.619. a favor del señor Kevin Rodríguez Herrera. Al 
respecto es necesario recordar que el perjuicio de lucro cesante ha 
sido entendido como uno de naturaleza material, económico, de 
contenido pecuniario y que consiste en la afectación de un derecho 
patrimonial reflejado en la ganancia o ingreso que se ha dejado de 
percibir a causa del daño padecido. 

Por lo anterior, para que sea posible el reconocimiento del 
perjuicio de naturaleza económica, es necesario que se acredite 
su existencia cierta, actual o futura mediante elementos de 
convicción que permitan determinar el valor dejado de percibir. Al 
respecto, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 
sostenido lo siguiente: 

El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del 
mismo, y la indemnizaci·n corresponde al resarcimiento o pago del ñ(é) 
perjuicio que el da¶o ocasion· (é). Este ¼ltimo para que sea reparable, 
debe ser inequívoco, real y no eventual o hipotético. Es decir, ñ(é) cierto y 
no puramente conjetural, [por cuanto] (é) no basta afirmarlo, puesto que 
es absolutamente imperativo que se acredite procesalmente con los medios 
de convicción regular y oportunamente decretados y arrimados al plenario 
(...) (Negrilla fuera del texto) (Sentencia del 12 de junio de 2018. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Expediente SC 2107-2018) 

 

En igual sentido, la misma corporación afirmó en sentencia del 24 
de junio de 2008 lo siguiente: 

(é) En cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 
supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. 
Ahora, sin ahondar en la materia, porque no es del caso hacerlo, esa 
certidumbre no se opone a que, en determinados eventos, v. gr. lucro 
cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en que el perjuicio 
sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 
que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración 
ha de tener como punto de partida una situación concreta, tangible, que 
debe estar presente al momento de surgir la lesión del interés 
jur²dicamente tutelado (é) Vale decir que el lucro cesante ha de ser 
indemnizado cuando se afinca en una situación real, existente al 
momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten 




